
Córdoba. 1'~de febrero de 2018. 

VISTO: 
El resultado de las promociones por las que finalizan la Carrera de Médico 

los alumnos de la Facultad de Ciencias Médicas, 

y CONSIDERANDO: 
La necesidad de establecer anualmente, con anterioridad, las fechas en que 

se efectuarán las Colaciones de Grado, y la importancia de adecuar las mismas a 
las disposiciones emanadas del Ministerio de Educación de la Nación. 

POR ELLO: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°: Fijar las siguientes fechas para las Colaciones de Grado de la Facultad de 
. Ciencias Médicas correspondientes al año 2018: 

14 de Marzo de 2018 29 de Mayo de 2018 - 09 de Octubre de 2018 
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Art.2°: Protocolizar y comunicar. 

DMCC/Egb 
ds.- 

Dunlel Martín (isngros (osan s 
Alc Dirección Gral. Enseñanza 
Facultad de Ciencias~I.llÍdicaS 

U.N.C. 

Facultad de Ciencias Médicas - Universidad Nacional de Córdoba 
Enrique Barros s/n - Pabellón Perú 1er Piso - Decanato - +54 9 0351 4334040 - decanato@fcm.unc.edu.ar 

Ciudad Universitaria - Córdoba - República Argentina 


